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1. JUSTIFICACIÓN CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

 
Según el Ministerio de Educación Nacional el mejoramiento de la calidad constituye un pilar 
fundamental del plan de desarrollo educativo nacional.  Los programas de incremento de cobertura 
deben ir acompañados de una política de calidad que movilice el sistema educativo en función del 
mejoramiento de los esquemas de aprendizaje y de la motivación de los niños por el acceso al 
conocimiento.   El objetivo de la política de calidad es lograr que los estudiantes aprendan lo que 
necesitan aprender y lo sepan aplicar y aprovechar a lo largo de su vida.  
 
La Unidad Educativa Santa Teresita  requiere para el mejoramiento de la calidad reflejada en los 
procesos académicos, la adquisición de dotaciones pedagógicas para las Sedes Santa Teresita, 
Divino Niño,  Almirante Padilla y Oscar Mogollón Jaimes.  Dichos elementos  se  requieren  para  
brindarle  herramientas didácticas y pedagógicas a los docentes con miras a aplicarlas y utilizarlas 
permanentemente con sus estudiantes en las actividades de aprendizaje y evaluación definidas por el 
sistema institucional de evaluación. Teniendo en cuenta la disponibilidad de recursos existente en el 
presupuesto del FOSE proveniente de recursos de transferencias del Sistema General de 
Participaciones del municipio de Arauca para el rubro CALIDAD MATRÍCULA OFICIAL FONDOS 
DOCENTES, según resolución 0817 del 06 de julio de 2010.  
 
Por lo anterior, se presenta el estudio de conveniencia y oportunidad de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 7 de la Ley 80 de 1993,  para adelantar el proceso pre y post contractual  
requerido para desarrollar el objetivo anterior, la Entidad está interesada en recibir ofertas para 

adquirir estos implementos bajo la forma de suministro, conforme a los pedidos que haga la 
Almacenista, durante la vigencia 2010. 
 

2.  DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, ESPECIFICACIONES DEL MISMO Y CONTRATO A  
CELEBRAR 

 
OBJETO: adquisición de dotaciones pedagógicas  en las sedes de la Unidad Educativa Santa 

Teresita del municipio de Arauca. 
 

a. Objetivo Principal: 

 
Adquirir elementos didácticos y pedagógicos para brindarles a los docentes buenas herramientas 
para ser utilizadas en los alumnos para un mayor aprendizaje de ellos. 
  
b. Objetivos Específicos: 
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Satisfacer las necesidades de todas las Sedes de la Unidad 
. 
Fomentar en los estudiantes una mayor actividad de aprendizaje. 
 
c. Especificaciones Técnicas: 

 
La entidad realizó estudios previos para determinar las cantidades de los principales elementos 
para la adquisición de dotaciones pedagógicas en las Sedes Santa Teresita, Divino Niño, 

Almirante Padilla y Oscar Mogollón Jaimes  que se requerirán en cumplimiento de sus objetivos 
misionales y funcionales. 

Con base en lo anterior, se tomaron datos estadísticos e históricos de consumo, con el fin de 
determinar las cantidades y costos de los elementos, definiendo en el siguiente cuadro los 
elementos a adquirir. 

 
 

ITEM DETALLE UNIDAD CANTIDAD 

1 MATERIAL DIDÁCTICO SEDE SANTA TERESITA     

1.1 
DVD Catástrofes cósmicas(maravillas del universo-
Discovery) UNIDAD 1 

1.2 DVD Océanos marinos(Discovery Ciencias Universo) UNIDAD 1 

1.3 
DVD Patrones de la herencia- vol 8 ( Descubriendo la 
ciencia) UNIDAD 1 

1.4 DVD Virus, Bacterias, Protistos vol 7 (Descubre la ciencia) UNIDAD 1 

1.5 

Método de aprendizaje multisensorial. E-block español 
combina un computador, software y bloques de tamaño 
grande. UNIDAD 1 

1.6 Sellos de matemáticas 2 tamaño 4.5x5.5 x 100 UNIDAD 1 

1.7 Cintas de tirilas reveladoras UNIDAD 3 

1.8 Telón de proyección de trípode tamaño 2.03 x 2.03 mt UNIDAD 1 

2 MATERIAL DIDÁCTICO SEDE DIVINO NIÑO     

2.1 Sellos de animales y frutas  tamaño 14x11  UNIDAD 1 

2.2 Sellos de ciencias naturales tamaño 14 x 11  UNIDAD 1 

2.3 Rompecabezas  de mapas de Colombia   UNIDAD 10 
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2.4 Sellos de mapas por 44 tamaño 14x11 UNIDAD 1 

2.5 Sellos de aprestamiento 14x10.7 x32 UNIDAD 1 

2.6 Sellos de lecto escritura tamaño de 14x10.7 x48 UNIDAD 1 

2.7 Sellos de conceptos tamaño 14x10.7 x32 UNIDAD 1 

2.8 Sellos de números para rellenar y completar 5.5 x4.0 x100 UNIDAD 3 

2.9 Loterías en madera de asociación lógica  UNIDAD 10 

2.10 Cd de cuentos UNIDAD 2 

2.11 Sellos de abecedario letra script 5.5x4.0 x150 UNIDAD 3 

2.12 Sellos de método global tamaño 5.5 x4.0 x100 UNIDAD 3 

2.13 Arma todo plástico de 42 fichas  UNIDAD 3 

2.14 

Texto para la enseñanza de las aéreas de formación 
primaria: Clave 1 Tomo 1 (Matemáticas, naturales y 
sociales), Tomo II (lenguaje y lúdica), Cartilla letras y 
números UNIDAD 8 

3 MATERIAL DIDÁCTICO SEDE OSCAR MOGOLLÓN JAIMES     

3.1 Rompecabezas  de mapas de Colombia   UNIDAD 3 

3.2 Sellos de motivaciones para calificar UNIDAD 1 

3.3 Sellos de lecto escritura tamaño de 14x10.7 x48 UNIDAD 1 

3.4 Sellos de ingles UNIDAD 1 

3.5 Rompecabezas   UNIDAD 4 

3.6 Sellos de mapas por 44 tamaño 14x11 UNIDAD 1 

3.7 Sellos de planas 3 script mayúsculas y minúsculas x93 UNIDAD 1 

3.8 Colección de cuentos clásicos de tapa dura x20 UNIDAD 2 

3.9 Rompecabezas de 80 fichas  UNIDAD 3 

3.10 Loterías en madera de asociación lógica  UNIDAD 3 

3.11 Sellos de abecedario letra script 5.5x4.0 x150 UNIDAD 1 

3.12 

Texto para la enseñanza del área de formación primaria: 
Clave 1 Tomo 1 (Matemáticas, naturales y sociales), Tomo 
II (lenguaje y lúdica), Cartilla letras y números UNIDAD 8 
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3.13 Arma todo plástico de 42 fichas  UNIDAD 4 

4 MATERIAL DIDÁCTICO SEDE ALMIRANTE PADILLA     

4.1 Sellos de lecto escritura tamaño de 14x10.7 x48 UNIDAD 1 

4.2 Sellos de conceptos tamaño 14x10.7 x32 UNIDAD 2 

4.3 Sellos de números para rellenar y completar 5.5 x4.0 x100 UNIDAD 1 

4.4 Sellos hacia las matemáticas tamaño 5.5 x4.0 x50  UNIDAD 3 

4.5 Sellos de mini abecedario en script tamaño 3x3 x 63 UNIDAD 1 

4.6 

Texto para la enseñanza del área de formación primaria: 
Clave 1 Tomo 1 (Matemáticas, naturales y sociales), Tomo 
II (lenguaje y lúdica), Cartilla letras y números UNIDAD 3 

 
CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

Duración de la ejecución del contrato. 
  

La duración del contrato será de quince (15)  días, contados a partir de su perfeccionamiento, registro 

presupuestal, previa aprobación de la garantía única y suscripción de acta de inicio.  Este plazo inicial 

podrá ser modificado por el rendimiento de los recursos: de agotarse estos primero el contrato 
terminará y de existir recursos al cumplirse el plazo de duración, el contrato continuará en ejecución 
hasta el agotamiento total de los recursos. 

 
LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 
UNIDAD EDUCATIVA SANTA TERESITA DE ARAUCA, ubicada en la calle 14 23-33 

 
NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO 

 

Contrato de suministro de bienes y servicios de condiciones técnicas uniformes y de común utilización. 
 

FORMA DE PAGO 

 
LA UNIDAD EDUCATIVA SANTA TERESITA pagará el valor del contrato, previa presentación de la 
Orden de Pago debidamente soportada, así: a) un 50% del valor total del contrato, por concepto de 
Anticipo, una vez se haya perfeccionado y legalizado el contrato y se halle aprobada la garantía que lo 

ampare. b) El 50% restante del valor total, una vez  se haga el ingreso al almacén de la entidad, 
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registro de evidencias fotográficas  y demás soportes y Recibo a Satisfacción y suscripción del Acta de 
Liquidación del contrato por el supervisor  y su correspondiente aprobación por parte del Rector de LA 
UNIDAD EDUCATIVA SANTA TERESITA.    
 
3. LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS  QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE LA SELECCIÓN. 

 
Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato a celebrar, la modalidad de selección que se 
debe adelantar corresponde al de SELECCCION ABREVIADA definida en el artículo 2º, numeral 2º 
literal a, de la ley 1150 de 2007; reglamentado por los artículos 16 al 25 del decreto 2474 de 2008. 
Para la selección del contratista se aplicará el procedimiento de Subasta Inversa presencial definido 
en el artículo 25 del decreto 2474 de 2008, teniendo en cuenta que en la actualidad la entidad no 
cuenta con la infraestructura tecnológica para realizar subasta inversa electrónica.  
 
 4. ANÁLISIS TÉCNICO Y  ECONÓMICO QUE SOPORTE EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
 

 Dentro del presupuesto   de  gastos de funcionamiento de la unidad educativa   existe apropiación     
suficiente y libre de afectación para atender este compromiso,  por el valor de DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS PESOS ($ 10.413.900) M/CTE,  así:  de la Sede 
Santa Teresita, la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL CIEN PESOS ($ 
4.706.100) M/CTE, de la Sede Divino Niño, la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL PESOS ($ 2.835.000) M/CTE., de la Sede Almirante Padilla, la suma de OCHOCIENTOS 
MIL CIEN PESOS ($ 800.100) M/CTE., y de la Sede Oscar Mogollón Jaimes, la suma de DOS 
MILLONES SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS  ($ 2.072.700) M/CTE., respectivamente 
de la Unidad Educativa Santa Teresita del municipio de Arauca, que será tomado del presupuesto de 
gastos de funcionamiento de los rubros 03.21.06.01.04.01 Sede Santa Teresita, 03.21.06.02.04.01 
Sede Divino Niño, 03.21.06.03.04.01 Sede  Almirante Padilla y la 03.21.06.04.04.01 de la Sede Oscar 
Mogollón Jaimes  que se denomina DOTACIONES PEDAGÓGICAS CALIDAD MATRÍCULA OFICIAL. 
  
5. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

 
El contrato cuenta con apropiación presupuestal suficiente tal como consta en el certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 094, 095, 096  y 097 del 12 de noviembre  de 2010. 
  
6. LA JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA 
OFERTA MÁS FAVORABLE. 
 

Teniendo en cuenta la naturaleza del procedimiento de selección y del contrato a celebrar (suministro 
de bienes y servicios de condiciones técnicas uniformes y de común utilización) y de conformidad con 
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lo establecido en el numeral 3 del artículo 5 de la ley 1150 de 2008, en concordancia con el numeral 1 
de artículo 12 y el inciso 1 del artículo 19 del decreto 2474 de 2008, en consecuencia el ofrecimiento 
más favorable corresponderá a aquel de menor precio, es decir que en este procedimiento de 
selección se tendrá como único criterio de selección el precio. 
 
No obstante lo anterior, y con el fin de evitar incumplimiento por parte del contratista o desequilibrio 
económico y financiero del contrato la entidad aplicará lo establecido en el artículo 13 del decreto 
2474 de 2008 (oferta con valor artificialmente bajo). 
 
El ofrecimiento más favorable para la entidad será determinado por aquella propuesta que presente el 
menor precio consolidado a la entidad. 
 
7. EL SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS 
RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL 
CONTRATO. 

 
Cumpliendo con lo establecido en el artículo 3 numeral 6 del decreto 2474 de 2008, y con base en el 
desarrollo legal, jurisprudencial y doctrinal existente sobre el principio de educación contractual (art. 27 
y 28 de la ley 80 de 1993) o del equilibrio económico del contrato.  
 
La contratación de adquisición de dotaciones pedagógicas para LA UNIDAD EDAUCATIVA SANTA 
TERESITA puede presentar los siguientes riesgos. 
 
RIESGO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO 
 
Tipificación: Cuando el contratista incumpla las obligaciones suscritas en el contrato. 
 
Asignación: será responsabilidad total del contratista cumplir con las obligaciones a su cargo suscritas 
en el contrato, con excepción de situaciones de fuerza mayor y/o caso fortuito o en todas aquellas 
donde el contratista demuestre que no tuvo responsabilidad. 
 
Medidas cautelares: El contratista suscribirá la garantía amparando el cumplimiento del contrato por 
cuantía del 10% del valor del contrato, por un lapso de tiempo igual al plazo del contrato, la cual se 
compromete a modificar en el caso de que se prorrogue, por un plazo igual a la prorroga. 
 
RIESGO DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS 
Tipificación: Cuando se encuentren defectos de fabricación o mala calidad en los elementos 
suministrados, al igual que cuando se presenten daños en los equipos por dichos defectos. 
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Asignación: Será responsabilidad total del contratista responder por defectos de fabricación o calidad 
en los productos suministrados quien deberá reemplazarlos inmediatamente,  En caso de que se 
produzcan daños en los equipos como resultado de los defectos de los productos. El contratista 
deberá responder por el costo de reparación de los mismos. 
 
Medidas cautelares: El contratista suscribirá a favor de LA UNIDAD EDUCATIVA SANTA TERESITA 
DE ARAUCA, una garantía única amparando el riesgo de calidad de los bienes suministrados. 
 
8. EL ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LOS MECANISMOS DE COBERTURA QUE 
GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES SURGIDAS CON OCASIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
Y DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 

Es exclusivo del contratista el hecho de prever ciertos riesgos tales como los constitutivos del caso 
fortuito o de fuerza mayor.  
 

El contratista con quien se suscriba el contrato resultado del presente proceso de contratación deberá 
constituir garantía única del contrato  una póliza de seguro, del día siguiente a la firma del contrato la 
cual amparará: 
 
Cumplimiento: El CONTRATISTA deberá presentar por una compañía aseguradora a nombre de la 
Unidad Educativa Santa Teresita del municipio de Arauca: a) Una póliza de cumplimiento  por el 10% 
del valor  del contrato, por el término de duración y cuatro meses más b). Garantía del buen manejo y 
correcta inversión del anticipo por el 100% del valor del contrato, en un plazo no mayor de treinta (30) 
días. 
 
Calidad de los bienes suministrados: Por una cuantía equivalente al 10% del valor total del contrato, 
con una vigencia igual al término de duración del contrato y dos (2) meses más de conformidad con  lo 
dispuesto en el decreto 679 de 1994, reglamento de la ley  80 Art. 25 Numeral 19  de 1993,  
 
 
Arauca, 08 noviembre  de 2010 
 
 
 
NELSON GAUTA JAIMES 

Rector 
 
Proyectó: Luz Mabel Cortés 


